
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Convocatoria Ayudas para Suministros de Mínimos
Vitales 2025.
 
 
BDNS (Identif): 828755.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/828755
 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
Es objeto de la presente convocatoria la concesión directa de ayudas económicas para
suministros mínimos vitales, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 3/2019, de 22 de
enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura (LGAMEX en lo sucesivo) y la
distribución del crédito del mismo aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta
de Extremadura de fecha 4 de marzo de 2025, por el que se aprueba el Programa de
Colaboración Económica Municipal para suministros de mínimos vitales para el 2025,
ascendido el importe total de la convocatoria a 366.250,00 euros, financiada con cargo a la
aplicación presupuestaria 10/23101/48000, proyecto gasto 2024/3/AYUDA/1 y 2025/3/AYUDA,
RC n.º 220250000152.
 
REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIOS/AS.
 
Podrán ser beneficiarias de las ayudas para suministros mínimos vitales las unidades de
convivencia, independientemente de que exista o no entre sus miembros relación de
parentesco, que cumplan los siguientes requisitos:
 
A.- Ser mayores de edad o que, aun siendo menores de dicha edad, sean huérfanas absolutas
o estén emancipadas, por concesión judicial o de quienes ejerzan la patria potestad, y estén
empadronadas y residan legal y efectivamente en Extremadura.
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B.- Residir en el municipio de Cáceres con una antigüedad de, al menos, seis meses
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Este requisito de
antigüedad no será exigible a los/as emigrantes extremeños/as retornados/as, a transeúntes, a
extranjeros/as refugiados/as o con solicitud de asilo en trámite, así como a quienes tengan
autorizada su estancia por razones humanitarias, a las personas a las que se les haya
reconocido la protección temporal conforme al procedimiento establecido en la Orden PCM
169/2022, de 9 de marzo, por la que se desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de
la protección temporal a personas afectadas por el conflicto de Ucrania o, excepcionalmente,
cuando la situación de emergencia comprometa gravemente la subsistencia de la unidad de
convivencia y así se haya acreditado en informe motivado emitido por el Servicio Social de
Atención Social Básica.
 
C.- Carecer de rentas o ingresos suficientes. Se procederá a la suma de todos los ingresos
netos computables de la unidad de convivencia obtenidos en los tres meses anteriores al de la
fecha de presentación de la solicitud de la ayuda para suministro mínimos vitales y, se dividirá
por tres, considerándose que existen rentas o ingresos suficientes cuando los ingresos netos
de la unidad de convivencia sean superiores al 120 % del importe mensual fijado en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado del ejercicio correspondiente para el Indicador Público de
Renta de Efectos Múltiples (IPREM), referido a catorce pagas, incrementándose en un 8 % por
cada miembro de la unidad de convivencia.
 
GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
1.- Podrán financiarse con cargo a este Programa las ayudas concedidas para el pago de los
siguientes gastos:
 
A.- Gastos de energía eléctrica y gas natural y propano, incluyendo la potencia contratada, la
energía consumida, el alquiler de equipos de medida y control, en su caso, y los impuestos
directos e indirectos que graven los conceptos anteriores así como cualquier otro concepto
facturado relativo al suministro.
 
No obstante lo anterior, para las personas beneficiarias del bono social para consumidores
vulnerables severos regulado en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, solo se abonará el
cincuenta por ciento de la factura a PVPC previo a la aplicación del descuento del bono social,
debiendo acreditarse el pago ante el comercializador de referencia en el plazo y en los
términos establecidos en la normativa estatal.
 
De no acreditarse el pago de la factura dentro de dicho plazo, no se aplicará la limitación a la
financiación establecida en el párrafo anterior, debiendo abonarse en este caso la totalidad de
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la factura, siempre que se cumplan los requisitos establecidos para las unidades de
convivencia que no son beneficiarias del bono social para consumidores/as vulnerables
severos/as.
 
Asimismo, si el importe total de la factura tras el descuento del bono social fuera inferior al
cincuenta por ciento a PVPC previo a la aplicación del descuento por bono social, podrá
abonarse aquel importe en lugar del establecido en el artículo 12 del Real Decreto 897/2017,
de 6 de octubre, si se cumplen los requisitos establecidos para las unidades de convivencia
que no son beneficiarias del bono social para consumidores/as vulnerables severos/as.
 
B.- Gastos de agua potable, incluyendo la cuota de servicio, el suministro de agua potable y las
tasas, cánones e impuestos directos e indirectos que graven los conceptos anteriores, así
como cualquier otro concepto facturado relativo al suministro de agua potable, incluyendo el
alcantarillado y la basura si constan en la misma factura.
 
C.- Gastos de alta y reconexión en caso de interrupción por impago del suministro de energía
eléctrica, gas natural, gas propano y agua potable.
 
D.- Gas butano.
 
2.- En caso de facturas impagadas, pueden abonarse las mismas con independencia de la
fecha de emisión de la factura y del periodo de facturación a que se refieran. En caso de
facturas ya abonadas, solo se consideran financiables con cargo a este Programa las ayudas
concedidas para el pago de facturas emitidas en el último trimestre del año anterior y las
emitidas en el año en curso.
 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN.
 
1.- El procedimiento para la concesión de subvenciones es el de concesión directa mediante
convocatoria abierta, conforme establece el artículo 67 del Reglamento General de la Ley
General de Subvenciones, atendiendo al interés social de la presente ayuda, que implica la
necesidad de garantizar un tratamiento igualitario entre los/as posibles perceptores/as de la
ayuda conforme se vayan presentando las solicitudes, en atención a las circunstancias
excepcionales que deben concurrir, a los/as posibles destinatarios/as y a la naturaleza de la
situación subvencionada.
 
2.- Las instancias se dirigirán al Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de
Cáceres, tramitándose con arreglo al procedimiento determinado por el Organismo Autónomo.
En todo caso, deberán efectuarse los trámites que se establecen en los párrafos siguientes.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
21

47
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 6 de mayo de 2025

N.º 0084

Pág. 10104



A.- Recibida la solicitud, el IMAS realizará cuantas actuaciones estime necesarias para la
comprobación del cumplimiento de los requisitos, requiriendo al solicitante, en su caso, la
aportación de la documentación que sea necesaria para su constatación.
 
B.- La concesión de la ayuda será resuelta y notificada individualmente a los/as solicitantes por
el órgano competente del Organismo Autónomo, en el plazo de 3 meses desde la entrada de la
solicitud en el Registro de entrada del Ayuntamiento de Cáceres.
 
C.- En las respectivas convocatorias se publicará un formulario de la solicitud (ANEXOI) y de la
declaración responsable (ANEXO II), cesión de ayuda (ANEXO III), aceptación de abono a las
suministradoras (ANECO IV, en caso de existencia de convenio marco con la FEMP en vigor).
 
3.- El procedimiento se iniciará, a solicitud del/a interesado/a, mediante Impreso, debidamente
firmado y cumplimentado, según modelo que se adjunta a la presente convocatoria como
ANEXO I y que se podrá obtener directamente en la sede del Instituto Municipal de Asuntos
Sociales o descargándolo de la página web del IMAS o del Ayuntamiento, o sede electrónica
del Ayuntamiento de Cáceres.
 
4.- A la solicitud deberá acompañarse la documentación indicada en el ANEXO I de la presente
convocatoria.
 
5.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General y sus Registros Auxiliares del
Ayuntamiento Cáceres, así como en las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, dirigida al Sr. Presidente del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Excmo.
Ayuntamiento de Cáceres.
 
En la sede electrónica del Ayuntamiento de Cáceres:
 

https://sede.caceres.es
 

Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio registro
electrónico de la red SARA: 
 

https://rec.redsara.es
 

6.- El Plazo de presentación de las solicitudes, se iniciará al día siguiente de la publicación por
la Base de Datos Nacional de Subvenciones del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres, y finalizará el 30 de noviembre de 2025, o cuando se agote el
crédito presupuestario.
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7.- La falta de notificación de la resolución expresa legitima a interesado/a para entenderla
desestimada por silencio administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 24.1 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
8.- La concesión de las ayudas, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
realizará mediante estricta prelación temporal de las solicitudes presentadas, hasta agotar las
disponibilidades presupuestarias.
 

 
Cáceres, 24 de abril de 2025

Rafael Antonio Mateos Pizarro
PRESIDENTE DEL IMAS

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
21

47
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 6 de mayo de 2025

N.º 0084

Pág. 10106


	BDNS (Identif): 828755.
	https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/828755
	https://sede.caceres.es
	https://rec.redsara.es

		2025-05-05T13:27:27+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




